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El CCYTET reafirma su compromiso con la im-
plementación de polít icas públicas innovado-
ras y h u manistas, diseñadas con base en evi-
dencias científicas. Queremos que las decisio-
nes estratégicas del gobierno estatal cuenten 
con el respaldo de datos, investigaciones y so-
luciones tecnológicas de vanguardia. Este enfo-
que no solo nos permitirá responder de manera 
más efectiva a los problemas actuales, sino 
también anticiparnos a los desafíos del futuro. 

El Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Tabasco (CCYTET) trabaja con el propósito 
de consolidar u n Tabasco más sólido, inclusivo 
y resiliente, donde las nuevas generaciones 
cuenten con u n entorno propicio para e l desa-
rrollo del conocimiento, la i n novación y la par-
ticipación en el progreso social. A t ravés de ac-
ciones estratégicas y proyectos transformado-
res, buscamos sentar las bases para un legado 
soste nible que promueva la justicia social y el 
bienestar colect ivo, en beneficio de las genera-
ciones presentes y futuras. 

e_ Felipe d e Jesús Sánchez Arias 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 
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Este marco legal fortalece la pos1c1on del 
CCVTET como un actor clave en la promoción 
de las HCTI en Tabasco, garantizando la inte-
gración de esfuerzos para generar impacto so-
cial. económico y ambiental en la entidad. 

6. Ley de Planeación del Estado de Tabasco 

La Ley establece, en su artícu lo 19, el deber que 
tienen las entidades Paraestatales de elaborar 
su respectivo programa institucional, aten-
diendo a las provisiones contenidas en el Pro-
grama Sectorial correspondiente, así como de 
asegurar la congruencia del programa 

institucional con el programa sectorial respec-
tivo. Asimismo. señala en su artículo 31 que los 
programas institucionales se sujetarán a las 
previsiones contenidas en los Planes y en el 
programa sectorial correspondiente. y que las 
entidades, al elaborar estos programas, se ajus-
tarán, en lo conducente, a la Ley que regule su 
organización y funcionamiento. Por último, en 
su artículo 36, menciona que los programas ins-
titucionales deberán ser sometidos por el ór-
gano de gobierno y administración de la enti-
dad paraestatal respectiva, a la aprobación del 
titular de la dependencia coordinadora del sec-
tor. 
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Tabla 2: Brechas de Desigualdad en el Acceso y Partic i-
pación en HCTI en Tabasco 

Crupo o Br_echa o Con~ecuencias Nec:esi . ~ad 
Sector Desigualdad 

1 
t o Acc1on 

Af.,.;tado ldentificddd 0 mpac 0 Estrdtégi<:d 
Jnstltuclo- Acceso de- Disparidad en ca- PoHtlcas de 
nes públi· sigual a recur· pacidades institu· apoyo equita· 

cas vs. pri- sos y oportuni- cionales para im- tivo para íns-

vadas dades de apro· pulsar HCTI tituciones pú· 

piación social blicas 

del conocí· 

miento 

Comunida- Mayores barre- limitación de Programas de 

des rurales ras para acce- oportunidades de divulgación 

y urbanc- der a ciencia y desarrollo e incre- científica te-
marginadas tecnología mento de la de· rritorial e in-

sigualdad social clusión co-
munitaria 

Mujc:arQS Subrepresenta- D<>sigualdad de Fom!Emtarla 
ción en secto- género en acceso. participación 

res de HCTI desarrollo profe- de mujeres 
slonal y liderazgo e n programas 

en c iencia y tec· y liderazgo 

nología científico 
Pueblos In · Baja inclusión Pérdida de po- Estrategias 

dígenas e n proyectos. tencial cultural y intercultura-
·formación y re· científico vincu · les y progra · 

presentación lado a saberes lo· mas inclusi· 

en HCTI cales vos 

Fuente: Elaboración propia con base en análisis de retos estratégi· 

cosen HCTI en Tabasco. 

Migración de talentos: 

La falta de oportunidades laborales y de desa-
rrollo profesional en el estado ha provocado 
una fuga constante de capi tal humano a lta-
mente capacitado. Este fenómeno. conocido 
como "fuga de cerebros·. priva a Tabasco de los 
recursos humanos necesarios para impulsar su 
crecimiento. En muchos casos, los investigado-
res formados en Tabasco migran a otras regio-
nes o pafses en busca de condiciones más favo-
rables para continuar sus carreras. debi litando 
e l ecosistema local de HCTI. 

Orientación de la investigación: 

La investigación científica y tecnológica en Ta-
basco no está p lenamente a lineada con las ne-
cesidades prioritarias del estado, como la ges-
tión del agua, la transición energética y la inno-
vación agroindustrial. Esta desconexión limita 
el potencial del conocimiento generado para 
abordar problemas locales d e manera efectiva. 
A pesar de contar con áreas de oportunidad 
como la biodiversidad y los recursos naturales. 
los esfuerzos en estas áreas no han sido 

suficientes para generar soluciones sostenibles 
y replicables. 

Infraestructura insuficiente: 

Los centros de investigación y los laboratorios 
disponibles no cumplen con las demandas ac-
tuales de los sectores académicos y producti-
vos. lo que restringe el desarrollo de proyectos 
innovadores. Esta situación también afecta la 
formación de estudiantes y profesionales en 
áreas de al ta demanda tecnológica y científica. 

Falta de articulación interinstitucional: 

La ausencia de una agenda unificada y de me-
canismos de coord inación entre las institucio-
nes de educación superior. Jos centros de inves-
tigación, el sector productivo y el gobierno ha 
generado una fragmentación de esfuerzos. Esto 
reduce el impacto potencial de las iniciativas 
en HCTI y dificulta el aprovechamiento de los 
recursos existentes. 

Oportunidades Estratégicas 

Recursos naturales y biodiversidad: 

Tabasco cuenta con una ubicación geográfica 
privilegiada y una gran riqueza en recursos na-
turales. lo que lo posiciona como un laboratorio 
natural para investigaciones en biodiversidad, 
energías renovables y agricultura sostenible. 
Estas áreas representan oportunidades signifi-
cativas para atraer inversión y talento. así como 
para desarrollar tecnologías aplicables a nivel 
local y global. 

Programas innovadores: 

Iniciativas como ConCIENCIAS EN TERRITORIO 
ya trabajan para reducir las brechas de de-

sigualdad y fomentar la apropiación social del 
conocimiento en comunidades marginadas. 
Estos esfuerzos pueden expandirse y consoli-
darse como modelos a segu ir en otros estados. 
Además. el fortalecimiento de las redes de di-
vulgación científica puede ayudar a incremen-
tar el interés y la participación ciudadana en 
proyectos de HCTI. 
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Vinculación intersectorial: 

La consolidación de alianzas entre la comuni-
dad científica, las instituciones educativas, los 
sectores productivos y el gobierno es clave para 
articular esfuerzos y maximizar el impacto de 
las HCTI. Estas alianzas permitirán también 
atraer financiamiento adicional y fortalecer la 
infraestructura existente. Adicionalmente, la 
creación de espacios colaborativos como par-
ques tecnológicos podría acelerar la transferen-
cia de tecnología y el desarrollo de innovacio-
nes con impacto social. 

Desarrollo de capacidades tecnológicas: 

El impulso a la formación de talento en áreas 
emergentes como inteligencia artificial. auto-
matización. y big data representa una oportu-
nidad clave para preparar a las nuevas genera-
ciones ante los retos del futuro. Los programas 
de capacitación y becas pueden desempeñar 
un papel fundamental en retener talento local 
y fomentar una fuerza laboral cal i ficada que 
impulse el desarrollo del estado. 

Desarrollo de industrias emergentes: 

Sectores como la energía renovable, la econo-
mía circular y la industria biomédica presentan 
grandes posibilidades de diversificación econó-
mica en Tabasco. El impulso a estas industrias 
generará empleos de alta calidad y fortalecerá 
el ecosistema tecnológico del estado. 

Impacto Potencial 

Al superar los retos mencionados y aprovechar 
las oportunidades estratégicas. Tabasco puede 
consolidarse como un referente en e l desarrollo 
y aplicación de las HCTI. Esto no solo contri-
bu irá al crecimiento económico del estado, 
sino que también impactará positivamente en 
la calidad de vida de su población. promo-
viendo un desarrollo sostenible. equitativo y re-
siliente. Asimismo, fortalecerá la posición de 
Tabasco como un actor clave en la agenda na-
cional e internacional de ciencia. tecnología e 
innovación. La integración de tecnologías 
emergentes y la transición hacia modelos pro-
ductivos sostenibles serán determinantes para 
convertir a Tabasco en un modelo de desarrollo 
regional basado en e l conocimiento. 
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3.4.35.2.1.3. Integrar la cosmovisión de los pue-
blos originarios en las humanidades, ciencias y 
tecnologías; ampliando y disponiendo sus sa-
beres para que se añadan a las disciplinas cien-
tíficas. 

3.4.35.2.1.4. Extender la participación a las per-
sonas investigadoras de los pueblos originarios, 
en redes científicas, programas de capacita-
ción, reconocimientos. estímulos y difusión de 
sus investigaciones. 

3.4.35.2.1.5. Mejorar la infraestructura educativa 
a nivel científico para elevar las capacidades de 
los investigadores en el Estado. 

3.4.35.2.2. Incrementar la qeneración y aplica-

r.iñn ciP. r.nnnr.imiP.ntn pP.rtinP.ntP. n In.~ nP.r.P.si-

dades del Estado, mediante la interacción en-

tre los actores del Sistema Estatal de Humani-

dades, Ciencias, Tecnoloqías e Innovación al 

Servicio del Pueblo de Tabasco. 

3.4.35.2.2.1. Establecer la ciencia de frontera, así 
como las nuevas tecnologías: lAG, APRENDI-
ZAJE INMERSIVO, INTERNET DE LAS COSAS 
como instrumentos para la vinculación e inno-
vación de los distintos sectores. 

3.4.35.2.2.2. Aumentar los mecanismos de fi-
nanciamiento. certificación y registro de pro-
piedad intelectual que se traduzcan en aplica-
ciones concretas del conocimiento para el 
Desarrollo y Bienestar de Tabasco. 

3.4.35.2.2.3. Elevar la participación de la comu-
nidad científica en encuentros de conocimien-
tos nacionales e internacionales, para posterior-
mente fortalecer la divulgación de la ciencia en 
el Estado. 

3.4.35.2.2.4. Intensificar las actividades que evi-
ten la fuga de conocimiento y talento c ientífico 
en el Estado. 

3.4.35.2.2.5. Crear infraestructura educativa a 
nivel científico. con la finalidad de establecer 
las condiciones favorables para elevar la pro-
ductividad y el mejoramiento de los bienes y 
servicios. 

3.4.35.2.3. Aumentar la gestión de proyectos 
científicos-tecnológicos para el desarrollo sos-

tenible. 

3.4.35.2.3.1. Ampliar las alianzas entre universi-
dades, centros de investigación, empresas y or-
ganismos gubernamentales para fortalecer la 
gestión de proyectos enfocados en el desarrollo 
sostenible. 

3.4.35.2.3.2. Gestionar fondos para la investiga-
ción y desarrollo de proyectos científicos-tec-
nológicos que promuevan el desarrollo sosteni-
ble. 

3.4.35.2.3.3. Ampliar programas de formación 
para gestores de proyectos científicos y tecno-
lógicos, con un enfoque en la sostenibilidad y 
la innovación. con la finalidad de difundir los 
beneficios de la ciencia y tecnología aplicada. 

3-4.35.2.3.4. Incrementar adopción de tecnolo-
gías sostenibles, facilitando su transferencia en-
tre la academia, la industria y las comunidades 
para generar cambios sustantivos en la socie-
dad. 

3.4.35.2.3.5. Mejorar las plataformas de comuni-
cación para divulgar los resultados e innovacio-
nes de los proyectos sostenibles, promoviendo 
la apropiación pública de los avances científi-
cos. 

3.4.35.3. Intensificar la vinculación entre la co-
munidad científica, los sectores productivos, 
el gobierno y la población, que facilite el in-
tercambio de conocimientos y recursos, a fin 
de evitar esfuerzos aislados. 

3.4.35.3.7. Ampliar redes de colaboración y he-

rramientas tecnológicas que fomenten el in-

tercambio de recursos y conocimientos. 

3.4.35,3.1.1. Establecer un padrón georreferen-
ciado de las infraestructuras del Sistema de 
Ciencia y Tecnología al Servicio del Pueblo de 
Tabasco, como: Laboratorios de investigación, 
Parcelas experimentales, Planta piloto (fabrica-
ción de prototipos). Anfiteatro, Estaciones me-
teorológicas, geofísicas, (observatorios). Polígo-
nos de prueba, Laboratorios de software, 
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Laboratorios móvi les, Laboratorio de simula-
c ión. Espacio maker. Museo y divulgación cien-
tífica. 

3.4.35.3.1.2. Transformar la infraestruct ura cien-
tífica y tecnológica del Estado de Tabasco para 
elevar las capacidades productivas y aprove-
char los recursos naturales. 

3.4.35.3.1.3. Establecer e l Directorio Estatal de 
Técnicos Certificados para contar c.on personal 
calificado en tecnologías de ú lt ima generación. 

3.4.35.3.1.4. Lograr los convenios de colabora-
c ión interinstitucionales ent re los integrantes 
del padrón georreferenciado de las infraestruc-
tulras del Sistema de Ciencia y Tecnología a l 
Servicio del Pueblo de Tabasco. 

3.4.35.3.1.5. Establecer programas de movilidad 
académica con la finalidad de elevar el conoci-
m iento científico y tecnológico. 

3.4.35.4. Intensificar la transferencia de cono-
cimiento y tecnología generado en universi· 
dades, centros de investigaciones, unidades 
de tecnología avanzada con los procesos pro-
ductivos para elevar el valor agregado de pro-
ductos y servicios y evitar la fuga de conoci· 
miento y talentos. 

3.4.35.4.1. Aumentar la aplicabilidad de las 

ciencias y tecnologías en los procesos produc-

tivos mediante la innovación. 

3.4.35.4.1.1. Establecer un programa de estímu-
los q ue permita la transferencia de conoci-
miento c ientífico y tecnológico a Jos sectores 
productivos y sociales de nuestra entidad. 

3.4.35.4.1.2. Lograr la transferencia de conoci-
m iento externo en ciencia y tecnología para su 
aplicación en el Desarrollo y Bienestar de Ta -
basco. 

3.4.35.4.1.3. Capacitar a la comunidad cient ífica 
dentro y fuera del país, para la transferencia y 
d ivulgación efectiva del conocimiento. 

3.4 .35.5 . Establecer políticas públicas innova· 
doras con enfoque humanista, basadas en so-
luciones científicas y tecnológicas para el 

desarrollo sostenible y bienestar de la socie· 
dad, promoviendo la ciencia abierta y la go· 
bernanza científica y tecnológica. 

3 .4.35.5. 7. Ampliar la integración de la perspec-

tiva Humanista, Científica, Tecnológica e Inno-

vadora (HCTI ), en la planificación y toma de de-

cisiones gubernamentales. 

3.4.35.5.1 .1. Intensificar la investigación huma-
nística, científica y tecnológica aplicada a los 
desafíos gubernamentales. 

3.4.35.5.1.2. Establecer la colaboración entre el 
sector público. privado y académico. con la fi-
nalidad de poner en práctica proyectos técni-
camente sustentados en el conocimiento y los 
avances de la tecnología aplicada. 

3 .4.35.5.1 .3. D isponer de un sistema de asesoría 
y comunicación efectiva, científica y tecnoló -
gica para los tomadores de decisiones. 

3.4.35.5.2. Incrementar la innovación y el desa-

rrollo tecnológico de los sectores gubernamen-

tales para mejorar la calidad de lOS servicios 
que demanda la sociedad. 

3.4.35.5.2.1 . Establecer políticas de apoyo a la 
innovación y el emprendimiento tecnológico 
para mejorar los p roceso, técnicas y medios 
tecnológicamente sustentados. 

3.4.35.5.2.2. Aumentar los mecanismos de fi -
nanciamiento para la innovación y e l desarrollo 
tecnológico, para mejorar los procesos de pro-
ducción de proyectos. 

3.4.35.6. Acrecentar las capacidades estatales 
en Inteligencia Artificial Generativa (lAG) para 
impulsar la innovación, mejorar la competiti· 
vidad y resolver problemas sociales y econó· 
micos. 

3.4.35.6.1. Disponer de una infraestructura tec-
nológica para el desarrollo e implementación 

de soluciones de Inteligencia Artificial Genera-

tiva (lAG). 

3.4.35.6.1.1. Establecer un programa de trabajo 
con relación a l a infraestructura tecnológica 
para el desarrollo de inteligencia artificial, con 
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la finalidad de disminuir la brecha tecnológica 
existente en Tabasco. 

3 .4.35.6.1.2. Ampliar las colaboraciones con 
empresas y organizaciones loca les, nacionales 
e internacionales para acceder a tecnologías 
avanzadas; así como estrechar la relación y co-
laboración con expert os en inteligencia artifi-
cial. 

3.4.35.6.2. Establecer y acrecentar programas 

de formación y capacitación en Inteligencia 

Artificial Generativa (lAG) para la comunidad 

científica. sectores productivos. gobierno y po-

blación. 

3.4.35.6.2.1 . Establecer programas de forma-
ción y capacitación en inteligencia arti ficial di-
rig idos a estudiantes, docentes. funcionarios 
públicos y empresarios, a fin de elevar la pro-
ductividad y eficiencia en los sectores produc-
tivos en Tabasco. 

3.4.35.6.2.2. Crear un programa de becas para 
estudiantes y profesionales q ue deseen espe-
cializarse en inteligencia art ificial, con la fina li-
dad de mejorar los procesos de innovación tec-
nológica en la entidad. 

3.4.35.6.3. Establecer la investiqación y el desa-

rmlln ciP. pmyP.r.tns ciP. lntP.!igP.nr.in Artifir.inl GP.-

nerativa (lAG), y ampliar un ecosistema de in-

novación que integre a universidades, centros 

de investigación, empresas y gobierno. 

3.4.35.6.3 .1. Promover y extender la investiga-
ción y el desarrollo de proyectos de inteligencia 
artificial en universidades y centros de investi-
gación. 

3.4.35.6.3.2. Crear mecanismos de financia-
miento para apoyar el desarrollo de start ups de 
inteligencia artificial. 

3 .4 .35.6.3.3. Establecer un ecosistema de inno-
vación q ue integre a un iversidades, centros de 
investigación, empresas y gobierno para vincu-
lar los sectores productivos a la tecnología en 
e l Estado. 

3.4.35.n.4. lmp!P.mP.ntnr snlur.innP.s ciP. lntP.!i-

gencia Artificial Generativa {lAG) en sectores 

clave como salud, educación, finanzas y ma-

nufactura. 

3.4.35.6.4.1. Crear un programa de evaluación y 
seguimiento para medir el impacto de las solu-
ciones de inteligencia artificial en la sociedad. 
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El CCYTET orienta los avances científicos y tec-
nológicos hacia objetivos de justicia social y 
sostenibilidad ambiental. La investigación apli-
cada y la innovación se alinean con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, atendiendo pro-
blemáticas como el cambio climático, la transi-
ción energética y la inclusión sociaL Tabasco se 
distingue por una gobernanza basada en evi-
dencia. que promueve la transparencia y la co-
laboración efectiva entre actores clave. 

Con un enfoque estratégico, Tabasco incorpora 
conocimientos tradicionales y diversidad cultu-
ral en las políticas de HCTI, fomentando la inte-
gración de saberes que enriquecen el desarro-
llo científico y tecnológico. Este modelo ase-
gura que los beneficios del progreso lleguen de 
manera equitativa a toda la población. 

Se establecen indicadores de impacto que per-
miten evaluar de manera continua los avances 
logrados. Estos indicadores aseguran que los 
recursos invertidos se traduzcan en resul tados 
tangibles. como el incremento en generación 
de patentes. la ejecución de proyectos con alto 
impacto social y la mejora en la calidad de vida 
de las comunidades. 

Tabasco enfrenta los desafíos globales con resi-
liencia y una visión estratégica, consolidándose 
como un modelo de desarrollo regional basado 
en el conocimiento y la innovación. Este en-
torno fomenta el progreso social y económico, 
estableciendo bases sólidas para el bienestar 
de las generaciones presentes y futuras. 
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gubernamentales responsables de la gestión 
hídrica, académicos e investigadores interesa-
dos e n el desarrollo de tecnologías aplicadas al 
agua, y sectores productivos como el agrícola e 
industrial, que dependen d irectamente del re-
c u rso. Además, líderes comunitarios y organiza-
ciones de la sociedad civil se benefician a l par-
ticipar en el diálogo y generar soluciones que 
impacten positivamente a nivel local. Final-
mente, el público en general también encuen-
tra e n este foro un espacio para sensibilizarse y 
aprender sobre el uso responsable y sostenible 
del agua. 

Meta: Rea lizar el Foro del Agua de manera 
a nual, consolidándolo como un evento clave en 
la agenda hídrica de Tabasco. Se busca alcan-
zar la participación de al menos 500 asistentes 
por edición, representando a instituciones na-
cionales e internacionales, y generar a l menos 
20 propuestas concretas que contribuyan a la 
gestión sostenible del agua. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Coordinación Técnica. 

Actividades coordinadas: Gobierno Federal, 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, Institu-
ciones de Educación Su perior, Investigadoras e 
Investigadores del Padrón Estatal de Invest iga-
dores. 

Financiamiento: Estatal, Multas Electorales. 

Entrega de Estímulos Económicos al Sistema 
Estatal de Investigadores de Tabasco (S El). 

Descripción: La Entrega de Estímulos Económi-
cos al Sistema Estatal de Investigadores de Ta-
basco es un programa est ratégico diseñado 
para fortalecer la invest igación científica y tec-
nológica en el estado. Este proyecto busca 
transformar la metodología de evaluación y 
convocatoria, promoviendo la product ividad y 
la innovación en áreas prioritarias para Ta-
basco, mediante e l reconocimiento y apoyo 
económico a i nvestigadores destacados. Ade-
más, fomenta la difusión de resu ltados y la v in-
culación ent re instituciones académicas. gu-
bernamentales y privadas. 

·Objetivo: Fomentar la investigación y el desa-
rrollo de proyectos estratégicos mediante la en-
trega de estímulos económicos a investigado-
res, alineando sus esfuerzos con las necesida-
des prioritarias del estado y garantizando un 
impacto positivo en la sociedad. 

Justificación: La t ransformación de este pro-
grama responde a la necesidad d e consolidar 
e l ecosistema de investigación en Tabasco, a li-
neándolo con las prioridades d e l desarrollo es-
tatal. La iniciativa busca optimizar e l uso de re-
cursos disponibles y promover proyectos de 
alto impacto social y económico, consolidando 
a Tabasco como un referente en investigación 
estratégica y sostenible. 

Beneficiarios: Investigadores adscritos al Sis-
tema Estatal de Investigadores de Tabasco. Ins-
tituciones académicas y de investigación en el 
estado. Sectores estratégicos del estado, como 
la agroindustria, energía, y gestión h ídrica, que 
recibirán soluciones innovadoras a través de 
proyectos apoyados. 

Meta: Otorgar estímu los económicos anual-
mente a un mínimo de 200 investigadores que 
formen parte del Sistema Estatal de Investiga-
dores de Tabasco, con un enfoque en la promo-
ción de proyectos de alto impacto vinculados a 
las áreas prioritarias del estado. Además. se 
busca incrementar en un 1 O% la producción 
científica aplicada y la transferencia de conoci-
miento hacia sectores estratégicos como la 
agroindustria, la energía y la gestión hidrica. 
Este esfuerzo debe consolidar un ecosistema 
de invest igación forta lecido, alineado con las 
metas de desarrollo sostenible y las prioridades 
estatales. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Instituciones de 
Educación Superior. 

Financiamiento: Multas Electorales. 
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Convocatoria Padrón Estata l de Investigado-
res (PEI) 

Descripción: La Convocatoria del Padrón Esta-
tal de Investigadores (PEI) es una iniciativa es-
tratégica impulsada por el Consejo de Ciencia 
y Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET}. 
Este programa busca identificar. registrar y re-
conocer a investigadores, estudiantes de pos-
grado y profesionistas que contribuyen al desa-
rrollo científico, tecnológico e innovador del es-
tado. El PEI tiene como objetivo consolidar un 
registro robusto de talentos científicos y fo-
mentar la productjvidad académica, la vincula-
ción interinstitucional y la generación de cono-
cimiento en áreas prioritarias. 

Objetivo: Fortalecer el ecosistema científico y 
tecnológico de Tabasco mediante la creación 
de un registro actualizado y dinámico que pro-
mueva la colaboración, la productividad acadé-
mica y la apropiación social del conocimiento 
en beneficio del desarrollo estatal. 

Justificación: El conocimiento y la innovación 
son motores clave del progreso social y econó-
mico, pero su impacto depende de una comu-
nidad científica sólida y visibi lizada. La convo-
catoria PEI responde a esta necesidad al esta-
blecer una plataforma para registrar y recono-
cer a los investigadores tabasqueños, fomen-
tando su vinculación con instituciones educati-
vas, sectores productivos y la sociedad. Este 
proyecto contribuye al fortalecimiento del sis-
tema de investigación estatal y promueve la ge-
neración de soluciones estratégicas para los 
desafíos locales. 

Beneficiarios: El programa beneficia a investi-
gadores activos de instituciones académicas y 
centros de investigación, así como a estudian-
tes de posgrado que desarrollan sus capacida-
des científicas. También favorece a institucio-
nes educativas y sectores productivos al fomen-
tar la colaboración con los investigadores. ge-
nerando soluciones aplicadas. Finalmente. la 
sociedad tabasqueña se beneficia de los avan-
ce·s científicos que contribuyen a resolver pro-
b lemáticas locales. 

Meta: Registrar y reconocer a l menos 500 inves-
tigadores activos y nuevos talentos en e l PEI 

durante el periodo 2025, incrementando en un 
20% los registros reactivados respecto al c iclo 
anterior y facilitando la inscripción de al menos 
150 estudiantes de posgrado. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Instituciones de 
Educación Superior. 

Financiamiento: No aplica. 

Premio Estatal de Hu m anidades, Ciencias, 
Tecnología e Innovación de Tabasco; 

Descripción: La Convocatoria del Padrón Esta-
tal de Investigadores (PEI) es una iniciativa es-
tratégica impulsada por el Consejo de Ciencia 
y Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET). 
Este programa busca identificar. registrar y re-
conocer a investigadores. estudiantes de pos-
grado y profesionistas que contribuyen al desa-
rrollo científico, tecnológico e innovador del es-
tado. El PEI tiene como objetivo consolidar un 
registro robusto de talentos científicos y fo-
mentar la productividad académica. la vincula-
ción interinstitucional y la generación de cono-
cimiento en áreas prioritarias. 

Objetivo: Fortalecer el ecosistema científico y 
tecnológico de Tabasco mediante la creación 
de un registro actualizado y d inámico que pro-
mueva la colaboración, la productiv idad acadé-
mica y la apropiación social del conocimiento 
en beneficio del desarrollo estatal . 

Justificación: El conocimiento y la innovación 
son motores clave del progreso social y econó-
m ico. pero su impacto depende de una comu-
nidad científica sól ida y v isibilizada. La convo-
catoria PEI responde a esta necesidad al esta-
blecer una p lataforma para registrar y recono-
cer a los investigadores tabasqueños. fomen-
tando su vinculación con instituciones educati-
vas, sectores productivos y la sociedad. Este 
proyecto contribu ye al fortalecimiento del sis-
tema de investigación estatal y promueve la ge-
neración de soluciones estratégicas para los 
desafíos locales. 
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Noches Astronóm icas 

Objetivo: Fomentar el interés por la astronomía 
y las ciencias del espacio entre la población ta-
basqueña mediante actividades de divulgación 
científica que acerquen el conocimiento astro-
nómico de forma lúdica. didáctica y accesible. 

Justificación: La astronomía es una puerta de 
entrada al conocimiento científico que permite 
despertar la curiosidad, el pensamiento crítico 
y el asombro por el universo. En un contexto 
donde el acceso a este tipo de contenidos es 
limitado, el programa Noches Astronómicas 
busca ofrecer a niñas. niños. jóvenes y personas 
adultas experiencias educativas significativas 
m ·ediante observaciones con telescopios, char-
las astronómicas y actividades interactivas. Este 
acercamiento promueve una ciudadanía más 
informada, reflexiva y comprometida con el co-
nocimiento científico y el cuidado del entorno. 

Beneficiarios: El programa está dirigido a ni-
ñas. niños. adolescentes, jóvenes y personas 
adultas de comunidades urbanas. rurales y es-
colares del estado de Tabasco. Asimismo, im-
pacta positivamente a docentes, madres y pa-
dres de familia, y público en general interesado 
en conocer más sobre el universo y las ciencias 
del espacio. 

Meta: Realizar 11 sesiones de Noches Astronó-
m icas durante el año en distintos municipios 
del estado, con una meta de atención directa a 
aproximadamente 6 mil personas. mediante 
actividades de observación astronómica. char-
las, talleres y dinámicas didácticas. 

Temporalidad: Anual. con ejecución periódica 
a lo largo del año. preferentemente en fechas 
estratégicas relacionadas con eventos astronó-
micos (eclipses. lluvias de meteoros. solsticios. 
equinoccios. etc.). 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordi1nadas: Colaboración con 
ayuntamientos. instituciones educativas. plane-
tarios. asociaciones astronómicas. centros cul-
turales y organizaciones de la sociedad civil 

para el desarrollo de las actividades y la convo-
catoria local. 

Financiamiento: Recursos estatales, aportacio-
nes municipales y posibles fondos vinculados a 
actividades de divulgación científica, inclu-
yendo recursos provenientes de multas electo-
rales o convocatorias específicas para la promo-
ción del conocimiento científico. 

Ferias Regiona les de Humanidades, Ciencia, 
Te-cn o logía e Innovación 2025 

Objetivo: Promover la apropiación social del 
conocimiento mediante la organización de fe-
ria.s regionales que acerquen las Humanidades. 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (HCTI) 
a la población. incentivando el interés por el co-
nocimiento. la creatividad y el pensamiento crí-
tico en diversos sectores de la sociedad tabas-
queña. 

Justificación: La ciencia y la tecnología desem-
peñan un papel esencial en el desarrollo soste-
nible e inclusivo. Sin embargo. aún existen bre-
chas en el acceso a estos saberes, especial-
mente en zonas alejadas de los centros urba-
nos. Las ferias regionales constituyen una estra-
tegia de alto impact o para descentralizar el co-
nocimiento, generar espacios de divulgación 
accesibles y fortalecer el vínculo entre la comu-
nidad. las instituciones educativas. científicas y 
los. actores del ecosistema de innovación. Esta 
iniciativa busca consolidar una cultura cientí-
fica abierta. participativa y vinculada con los 
de·safíos sociales y ambientales del estado. 

Beneficiarios: Niñas. niños, adolescentes, jóve-
nes. personas adultas mayores. docentes. ma-
dres y padres de familia. comunidades rurales 
y urbanas. así como instituciones educativas. 
centros culturales y actores locales interesados 
en las HCTI. 

Meta: Realizar al menos 6 ferias regionales en 
distintas zonas geo.gráficas del estado durante 
el año 2025, con una meta de atención directa 
a más de 30,000 personas, mediante activida-
des interactivas. talleres. demostraciones cien-
tíficas. exposiciones temáticas. charlas formati-
vas y actividades culturales relacionadas con la-
ciencia y las humanidades. 
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Temporalidad: Anual, con ejecuc1on escalo-
nada durante todo el año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Trabajo colaborativo 
con ayuntamientos, instituciones educativas, 
centros de investigación, asociaciones científi-
cas, colectivos culturales, organizaciones de la 
sociedad civil y dependencias gubernamenta-
les para el diseño, logística. implementación y 
difusión de las ferias. 

Financiamiento: Recursos estatales. aportacio-
nes municipales, fondos destinados a la divul-
gación científica y cultural, así como recursos 
provenientes de convocatorias especificas y 
multas electorales. 

Feria Estatal de Humanidades. Ciencia, Tecno-
logía e Innovación 2025 

Objetivo: Promover el acceso equitativo al co-
nocimiento mediante la realización de una fe-
ria estatal que concentre actividades interacti-
vas. educativas y culturales en torno a las Hu-
manidades, la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación (HCTI ). fortaleciendo el vinculo entre la 
comunidad, la academia, el sector productivo y 
las instituciones gubernamentales. 

Justificación: La Feria Estatal de HCTI repre-
senta un espacio estratégico de encuentro en-
tre la ciudadanía y el conocimiento. En un con-
texto de transformación social y tecnológica, 
esta iniciativa busca fomentar el interés por la 
ciencia, impulsar vocaciones científicas y tec-
nológicas. y visibilizar los avances. aplicaciones 
e impactos del conocimiento generado en el 
estado y el país. A través de actividades accesi-
bles y participativas, se propicia el diálogo en-
tre saberes. la inclusión social y el fortaleci-
miento de una cultura científica abierta. crit ica 
y propositiva. 

Beneficiarios: Niñas, niños. adolescentes. jóve-
nes, personas adultas mayores, estud iantes de 
todos los niveles educativos, docentes, investi-
gadores. instituciones de educación superior, 
centros de investigación. organizaciones 

sociales. personas emprendedoras, sector pro-
ductivo y público en general interesado en la 
HCTI. 

Meta: Organizar una feria estatal con la partici-
pación activa de más de 1 00 instituciones y or-
ganizaciones, y con una meta de atención di-
recta a más de 40,000 personas mediante ex-
posiciones científicas, talleres, conferencias, de-
mostraciones tecnológicas, actividades cultura-
les, presentación de proyectos e interacción 
con actores del ecosistema de innovación. 

Temporalidad: Anual, realizándose durante el 
segundo semestre del año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación interi-
nstitucional con ayuntamientos, instituciones 
educativas, centros de investigación, depen-
dencias gubernamentales, cámaras empresa-
riales, asociaciones c ientíficas, colectivos cultu-
rales y medios de comunicación. 

Financiamiento: Recursos estatales. aportacio-
nes municipales, patrocinios institucionales, 
fondos para divulgación científica y cultural, así 
como recursos provenientes de convocatorias 
especificas y multas electorales. 

Programa: Convocatoria para el Programa Es-
tatal de Nuevos Talentos (PENT) 

·Objetivo: Identificar, reconocer y fortalecer las 
habilidades y vocaciones científicas. tecnológi-
cas y humanísticas de niñas. niños y adolescen-
tes del estado de Tabasco mediante su incor-
poración a un padrón estatal de talentos, que 
les brinde oportunidades de formación. acom-
pañamiento y proyección. 

Justificación: El desarrollo científico y tecnoló-
gico de una entidad depende en gran medida 
del impulso temprano a los talentos emergen-
tes. En Tabasco. es fundamental crear mecanis-
mos que permitan detectar y potenciar las ca-
pacidades destacadas de la niñez y juventud. 
especialmente en contextos con desigualdad 
de oportunidades. La convocatoria al PENT re-
presenta una acción estratégica para construir 
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una base sólida de personas con alto potencial, 
generando trayectorias formativas que incidan 
en el bienestar individual y el desarrollo colec-
tivo. 

Beneficiarios: Niñas, niños y adolescentes con 
vocaciones e intereses sobresalientes en las 
áreas de Humanidades. Ciencia. Tecnología e 

Innovación, provenientes de escuelas públicas 
y privadas del estado de Tabasco. También se 
contempla la participación de docentes y fami-
lias como acompañantes clave en el proceso 
formativo. 

Meta: Integrar un padrón representativo con al 
menos 500 niñas, niños y adolescentes con per-
files sobresalientes en HCTI, brindándoles ac-
ce·so a actividades de formación especializada. 
m ·entorías. encuentros regionales y nacionales. 
así como difusión de sus logros. 

Temporalidad: Anual. con emisión de convoca-
toria durante el primer semestre del año. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. docentes. autoridades 
escolares, madres y padres de familia, así como 
con organizaciones de educación no formal y 
redes de divulgación científica. 

Financiamiento: Recursos estatales. apoyos ex-
traordinarios derivados de fondos educativos y 
científicos, así como alianzas con instituciones 
académicas y organismos interesados en el 
desarrollo del talento juvenil. 

Programa: Programa Integral para la Forma-
ción y Capacitación de Investigadoras e Inves-
tigadores de Tabasco (PIFCIIT) 

Objetivo: Fortalecer las capacidades científicas, 
técnicas y metodol·ógicas de las investigadoras 
e investigadores del estado de Tabasco me-
diante un programa estructurado de formación 
y actualización continua que permita mejorar 
la calidad. pertinencia e impacto de la investi-
gación local. 

Justificación: La consolidación de una comuni-
dad científica sólida y actualizada es esencial 
para el desarrollo sostenible de Tabasco. En 
este contexto, el PIFCIIT responde a la necesi-
dad de dotar a las investigadoras e investigado-
res de herramientas teóricas y prácticas que 
fortalezcan su desempeño en proyectos de in-
vestigación. docencia. innovación y vinculación. 
A través de acciones formativas especializadas, 
el programa contribuye al crecimiento profe-
sional, al mejoramiento de la producción cien-
tífica y al fortalecimiento del ecosistema de co-
nocimiento en la entidad. 

Beneficiarios: Investigadoras e investigadores 
en activo, personas que se inician en el ámbito 
de la investigación, personal académico de ins-
tituciones de educación superior y centros de 
investigación. así como personas interesadas 
en fortalecer sus competencias científicas en el 
estado de Tabasco. 

Meta: Atender a al menos 300 personas investi-
gadoras y profesionales vinculadas a procesos 
de. investigación en el estado. a través de cur-
sos, talleres, seminarios, mentorías, programas 
de actualización y formación continua. 

Temporalidad: Anual. con actividades formati-
vas distribuidas durante todo el año conforme 
a una programación modular y escalonada. 

Unidad responsable: Dirección de Formaciión 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones de educación superioll'. centros de 
investigación, cuerpos académicos. redes de in-
vestigación. dependencias gubernamentales y 
organismos especializados en formación cien-
tífica. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos 
sectoriales de ciencia y tecnología, convocato-
rias federales y aportaciones institucionales de 
entidades académicas colaboradoras. 
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Programa: Convocatoria para Nuevos Talen-
tos Científicos y Tecnológicos 

Objetivo: Estimular la participación de niñas, 
niños. adolescentes y jóvenes con vocación e in-
terés en las áreas de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (CTI). mediante su incorporación a acti-
vidades especializadas que fortalezcan sus ha-
bilidades. conocimientos y trayectorias acadé-
micas. 

Justificación: Identificar y potenciar el talento 
científico y tecnológico desde edades tempra-
nas es fundamental para fortalecer las capaci-
dades futuras del estado de Tabasco. Esta con-
vocatoria busca generar espacios que favorez-
can el descubrimiento de aptitudes sobresa-
lientes, el acompañamiento formativo y el re-
conocimiento de perfiles promisorios, contribu-
yendo así al desarrollo de una nueva genera-
ción de personas comprometidas con el avance 
del conocimiento y la transformación social. 

Beneficiarios: Niñas. niños, adolescentes y jóve-
nes de instituciones educativas públicas y pri-
vadas del estado de Tabasco que demuestren 
interés, creatividad y desempeño destacado en 
áreas relacionadas con la ciencia y la tecnolo-
gía. 

Meta: Detectar e incorporar al menos 300 per-
sonas al programa de talentos científicos y tec-
nológicos, brindándoles acceso a actividades 
de formación. asesorías. encuentros académi-
cos. ferias. concursos y oportunidades de desa-
rrollo en colaboración con instituciones espe-
cializadas. 

Temporalidad: Anual. con lanzamiento de la 
convocatoria durante el primer semestre del 
año y ejecución de actividades formativas du-
rante todo el ciclo anual. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Colaboración con 
instituciones educativas, autoridades escolares, 
docentes, redes de divulgación científica, aso-
ciaciones estudiantiles y organizaciones de 
ciencia juvenil. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos 
destinados a la promoción de vocaciones cien-
tíficas, convocatorias federales y apoyo institu-
cional de entidades aliadas. 

Convocatoria para la Realización de Estudios 
de Posgrado 

Objetivo: Apoyar el acceso a estudios de pos-
grado de calidad, en instituciones nacionales o 
extranjeras, para el fortalecimiento de las capa-
cidades científicas, tecnológicas. humanísticas 
y profesionales de personas originarias o resi-
dentes del estado de Tabasco. 

Justificación: La formación de capital humano 
especializado es un componente esencial para 
el desarrollo del conocimiento, la innovación y 
la solución de problemáticas prioritarias en el 
estado. Esta convocatoria tiene como finalidad 
fomentar el desarrollo académico de excelen-
cia, propiciar la movilidad estudiantil de alto ni-
vel y contribuir a la profesionalización de per-
sonas que puedan incidir positivamente en la 
investigación, docencia, gestión y vinculación 
científica y tecnológica. 

Beneficiarios; Personas originarias o residentes 
del estado de Tabasco que cuenten con el perfil 
académico requerido y hayan sido admitidas 
en programas de especialidad. maestría o doc-
torado en instituciones nacionales o del extran-
jero, preferentemente en áreas estratégicas ali-
neadas con las prioridades estatales. 

Meta: Otorgar apoyos a por lo menos 100 per-
sonas para la realización de estudios de pos-
grado. contribuyendo al fortalecimiento del ta-
lento especializado en el estado y a la genera-
ción de redes de conocimiento. 

Temporalidad: Anual. con emisión de convoca-
toria durante el primer semestre del año y eva-
luación de solicitudes conforme a criterios téc-
nicos y académicos. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones de educación superior. organis-
mos de evaluación académica. comités 
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técnicos, dependencias estatales y re,des de in-
vestigación que contribuyan a l seguimiento y 
vinculación del estudiantado beneficiado. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos es-
peciales para formación de posgrado, convoca-
torias federales y posibles alianzas con institu-
ciones receptoras o programas de becas com-
p lementarias. 

Programa: Campam ento PENT - Pad rón Esta-
ta l de Nuevos Ta lentos 

Objetivo: Fortalecer las habilidades científicas. 
tecnológicas. humanísticas y socioemocionales 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes inte-
grantes del Padrón Estatal de Nuevos Talentos 
m -ediante un encuentro formativo e integrador 
que favorezca el aprendizaje co laborativo. la 
creatividad y la construcción de redes. 

Justificación: El desarrollo de talentos requiere 
esp acios complementarios que permitan vi-
vencias significativas más allá del entorno esco-
lar. El Campamento PENT constituye una estra-
te-gia educativa integral que combina activida-
des lúdicas. científicas y de formación transver-
sal, promoviendo no solo el conocim iento espe-
cializado. sino también la motivación. el trabajo 
en equipo y la identidad colectiva de las y los 
participantes. Este espacio contribuye a conso-
lidar el sentido de pertenencia al padrón y a for-
talecer sus trayectorias formativas. 

Beneficiarios: Niñas. n iños. adolescentes y jóve-
nes registrados en el Padrón Estatal de Nuevos 
Talentos. provenientes de diversos municipios 
del estado, así como personal docente y espe-
c ialistas que acompañan el desarrollo del cam-
pamento. 

Meta: Realizar un campamento anual con la 
participación de al menos 300 integrantes del 
padrón, incorporando actividades científicas. 
talleres temáticos. actividades artísticas. diná-
micas recreativas y conferencias magistra les 
que fortalezcan sus capacidades individuales y 
colectivas. 

Temporalidad: Anual. con realización durante 
el segundo semestre del año. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. cuerpos académicos. 
especialistas en divulgación científica, profesio-
nales en desarrollo humano. organizaciones de 
la sociedad civil y dependencias gubernamen-
tales vinculadas a juventud y cultura. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
apoyo a la formación de talento. aportaciones 
institucionales y posibles alianzas estratégicas 
con actores públicos y privados comprometi-
dos con el desarrollo de la juventud científica. 

Mi 1 Mensajes p or Tabasco y la Ciencia 

Objetivo: Prom over una cultura c ientífica. hu-
manística y tecnológica a t ravés de mensajes 
breves y accesibles colocados en espacios pú-
b licos. con el propósito de inspi rar. sensibilizar 
e involucrar a la ciudadanía en el valor del co-
nocimiento para e l desarrollo individual y co-
lectivo. 

Justificación: La apropiación social del conoci-
miento no solo ocurre en espacios formales, 
sino también en el entorno cotidiano. Este pro-
grama busca aprovechar muros. bardas y otros 
soportes visuales en espacios comunitarios 
para d ifundir frases e ideas relacionadas con la 
c iencia, la tecnología, las humanidades y la in-
novación. fomentando el pensamiento crítico, 
la c uriosidad y el sentido de pertenencia al co-
nocimiento como un bien común. La iniciativa 
cont ribuye a hacer v isible la ciencia en la vida 
diaria y a acercarla a públicos que usualmente 
no acceden a este t ipo de contenidos. 

Beneficiarios: La población en general d el es-
tado de Tabasco. con especial énfasis en comu-
nidades rurales, urlbanas y periféricas donde se 
desarrollan las intervenciones del programa. 
También se considera beneficiaria a la comuni-
dad educativa. actores culturales y colectivos 
locales que participan en la elaboración e ins-
talación de los mensajes. 

Meta: Colocar a l menos 1.000 mensajes en es-
pacios públicos distribuidos en los 17 mun ici-
pios del estado. mediante un proceso 
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participativo y colaborativo que incluya la cons-
trucción. diseño y pintura de los mensajes. con 
el acompañamiento de esp ecialistas y promo-
tores comunitarios. 

Temporalidad: Anual. con ejecución escalo-
nada a lo largo del año. 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
ayuntamientos. instituciones educativas. colec-
tivos culturales. artistas locales. asociaciones ci-
viles. comunidades organizadas y personas pro-
motoras de la divulgación científica. 

Financiamiento: Recursos estatales. aportacio-
nes municipales. fondos culturales. convocato-
rias de divulgación científica y posibles patroci-
nios comunitarios o institucionales. 

Entrega de apoyos para el fortalecimiento de 
las I+D+i en laboratorios registrados del 
REICTI 

Objetivo: Fortalecer las capacidades científicas. 
tecnológicas e innovadoras de los laboratorios 
registrados en el Registro Estatal de Institucio-
nes. Capacidades. Tecnológicas e Innovación 
(REICTI). mediante la asignación de apoyos es-
tratégicos orientados al desarrollo y mejora de 
infraestructura. equipamiento y procesos de in-
vestigación. desarrollo e innovación {I+D+i). 

Justificación: El fortalecimiento de los espacios 
físicos y técnicos donde se genera conoci-
miento y se desarrollan soluciones tecnológicas 
es esencial para impulsar el desarrollo regional. 
Esta iniciativa busca atender las necesidades 
específicas de los laboratorios que forman 
parte del REICTI, mejorando su funcionalidad, 
capacidad operativa y vinculación con las prio-
ridades del desarrollo estatal. La entrega de 
apoyos permite mejorar el entorno para la ge-
neración de nuevo conocimiento. el desarrollo 
de tecnología y la innovación aplicada con im-
pacto territorial. 

Beneficiarios: Laboratorios pertenecientes a 
instituciones educativas. centros de investiga-
ción. unidades de desarrollo tecnológico y 

entidades públicas o privadas registrados en el 
REICTI. que demuestren vinculación con áreas 
estratégicas de desarrollo para Tabasco. 

Meta: Otorgar apoyos a al menos 30 laborato-
rios registrados en el REICTI durante el año. 
priorizando aquellos que atiendan necesidades 
estatales en ciencia, tecnología, innovación 
productiva. salud, medio ambiente. energía. 
agroindustria y desarrollo social. 

Temporalidad: Anual, conforme a convocatoria 
pública y lineamientos específicos para la se-
lección y asignación de apoyos. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, centros de investiga-
ción. dependencias sectoriales. consejos técni-
cos del REICTI y actores del ecosistema de in-
novación para el diseño, evaluación y segui-
miento de los apoyos entregados. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos es-
pecíficos de ciencia, tecnología e innovación, 
convocatorias federales y posibles alianzas ins-
titucionales o empresariales para el fortaleci-
miento de infraestructura científica y tecnoló-
gica. 

Sesiones de REDVIT AB-ECOS 

·Objetivo: Establecer un espacio p ermanente 
de diálogo. colaboración y articulación entre 
actores clave del ecosistema de vinculación e 
innovación del estado de Tabasco, a través de 
sesiones periódicas que permitan el desarrollo. 
seguimiento y consolidación de estrategias, 
proyectos y alianzas en ciencia. tecnología. in-
novación y desarrollo humanístico. 

Justificación; La construcción de un modelo de 
desarrollo integral requiere de mecanismos 
efectivos de coordinación interinstitucional. Las 
sesiones de REDVITAB-ECOS se conciben como 
un instrumento estratégico para articular capa-
cidades locales, promover sinergias entre sec-
tores académico, productivo, gubernamental y 
social. y alinear las acciones del ecosistema de 
ciencia. tecnología e innovación con la Agenda 
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Estratégica para el Desarrollo Humanístico, 
Científico. Tecnológico e Innovación de Ta-
basco 2024-2030. Estas sesiones contribuyen a 
fortalecer las redes de colaboración, el diseño 
de proyectos de incidencia estratégica y el mo-
nitoreo de los Programas Estatales Estratégicos 
(PIROESTES) y Proyectos de Incidencia Estraté-
gica (PRINES). 

Beneficiarios: Instituciones de educación supe-
rior, centros de investigación, dependencias 
gubernamentales. cámaras empresariales. or-
ganizaciones de la sociedad civil, comunidades 
académicas y científicas, y otros actores del 
ecosistema de vinculación e innovación del es-
tado de Tabasco. 

Meta: Realizar al menos 4 sesiones anuales de 
REDVITAB-ECOS. con participación efectiva de 

representantes de los sectores clave, segui-
m iento de acuerdos, presentación de avances y 
propuestas. así como diseño e impulso de ini-
ciativas estratégicas alineadas con las priorida-
des del desarrollo estatal. 

Temporalidad: Anual. con sesiones trimestrales 
o conforme a agenda estratégica. 

Unidad responsable: Dirección de Vincu !ación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con las 
instituciones integrantes de REDVITAB-ECOS, 
dependencias estatales, instancias nacionales, 
redes colaborativas. y actores territoriales invo-
lucrados en la planeación. gestión e implemen-
tación de proyectos de ciencia. tecnología e in-
novación. 

Financiamiento: Recursos estatales. apoyos es-
pecíficos para coordinación interinstitucional. 
fondos estratégicos de innovación. y posibles 
alianzas con organismos nacionales e interna-
cionales de cooperación técnica. 

Programa: Innova, Emprende, Crece 

Objetivo: Impulsar la creación, consolidación y 
fortalecimiento de iniciativas emprendedoras 
con base científica. tecnológica y de innovación 
en el estado de Tabasco, mediante un modelo 
de acompañamiento integral que promueva el 

de.sarrollo de proyectos productivos sosteni-
bles. creativos y con valor agregado. 

Justificación: El emprendimiento basado en el 
conocimiento es una vía estratégica para diver-
sificar la economía, generar empleos de calidad 
y resolver problemáticas sociales mediante so-
luciones innovadoras. El programa Innova. Em-
prende, Crece busca fomentar una cultura em-
prendedora desde la ciencia y la tecnología, 
ofreciendo herramientas, formación especiali-
zada y vinculación con ecosistemas de innova-
ción y desarrollo productivo. Esta iniciativa con-
tribuye al fortalecimiento del talento empren-
dedor local. especialmente entre jóvenes. mu-
jeres y grupos con potencial innovador. 

Beneficiarios: Personas emprendedoras. estu-
diantes. egresadas y egresados. investigadores. 
pequeñas y medianas empresas, así como co-
lectivos comunitarios con proyectos de base 
científica. tecnológica o de innovación. en todo 
el estado de Tabasco. 

Meta: Atender a al menos 500 personas a través 
de talleres de formación emprendedora, aseso-
rías técnicas, desarrollo de modelos de negocio, 
incubación de proyectos, encuentros de inno-
vación y vinculación con redes de financia-
miento y comercialización. 

Temporalidad: Anual. con ejecución continua 
durante todo el año a través de módulos forma-
tivos. convocatorias y eventos estratégicos. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. incubadoras de em-
presas. centros de i nnovación. organismos em-
presariales. dependencias de desarrollo econó-
mico, redes de emprendimiento y actores del 
ecosistema productivo regional. 

Financiamiento: Recursos esta tales. fondos de 
innovación y emprendimiento, convocatorias 
sectoriales, alianzas con organismos de finan-
ciamiento y patrocinios de instituciones alia-
das. 
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Firma del Convenio con el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI) 

Objetivo: Establecer una alianza formal de co-
laboración entre el Consejo de Ciencia y Tecno-
logía del Estado de Tabasco y el Instituto Mexi-
cano de la Propiedad Industrial (IMPI), con el fin 
de fortalecer la promoción, formación y protec-
ción de la propiedad industrial en la entidad. 

Justificación: La propiedad industrial es un 
componente estratégico del ecosistema de 
ciencia, tecnología. innovación y emprendí-
miento. La formalización de este convenio per-
mite consolidar acciones conjuntas para impul-
sar la cultura del registro y la protección de in-
venciones, marcas y modelos de utilidad, así 
como facilitar el acceso a servicios especializa-
dos y asesoría técnica. Esta alianza contribuirá 
a ampliar las capacidades institucionales del 
estado en materia de propiedad industrial y a 
brindar mejores oportunidades a inventoras, in-
ventores. emprendedoras. emprendedores y 
empresas locales. 

Beneficiarios: Personas inventoras, emprende-
doras. investigadoras e investigadores. estu-
diantes, instituciones educativas, centros de in-
vestigación, unidades productivas, colectivos 
innovadores y público en general interesado en 
proteger sus desarrollos e ideas. 

Meta: Establecer un marco de colaboración ins-
titucional con el IMPI para desarrollar al menos 
1 O actividades conjuntas anuales. incluyendo 
capacitaciones, asesorías técnicas, difusión de 
convocatorias, fortalecimiento de los CEPINS, 
vi nculación institucional y promoción de la pro-
piedad industrial en los 17 municipios del es-
tado. 

Temporalidad: Multianual, con acciones plani-
ficadas de manera anual y seguimiento opera-
tivo permanente. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación, 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), instituciones educativas. CEPINS, 

cámaras empresariales, organismos de innova-
ción y oficinas de transferencia de tecnología. 

Financiamiento: No aplica 

Foro Inteligencia Artificial Generativa (IAC) 

·Objetivo; Generar un espacio de diálogo, refle-
xión y divulgación sobre los avances. aplicacio-
nes, implicaciones éticas y desafíos de la Inteli-
gencia Artificial Generativa (lAG), con el fin de 
sensibilizar a la sociedad tabasqueña sobre su 
impacto en los sectores productivo. académico. 
gubernamental y social. 

Justificación: La Inteligencia Artificial Genera-
tiva representa una de las tecnologías emer-
gentes con mayor potencial transformador en 
la actualidad. Su aplicación abarca desde la 
producción de contenido digital hasta el desa-
rrollo de soluciones para la industria, la educa-
ción y la salud. En este contexto, resulta priori-
tario fomentar espacios de encuentro que per-
mitan compartir conocimiento, impulsar la al-
fabetización digital y tecnológica, y promover 
una adopción responsable y estratégica de es-
tas h erramientas en Tabasco. El foro busca po-
sicionar al estado como referente en el análisis 
y apropiación social de la lAG, anticipándose a 
los retos y oportunidades que esta tecnología 
conlleva. 

Beneficiarios: Estudiantes, docentes, investiga-
doras e investigadores. personal del sector pú-
blico y privado, emprendedoras y emprendedo-
res, personas desarrolladoras tecnológicas, co-
lectivos digitales, instituciones de educación 
superior, centros de investigación, ciudadanía 
interesada en las tecnologías emergentes. 

Meta: Realizar un foro anual con la participa-
ción activa de al menos 300 personas, inte-
grando conferencias magistrales. paneles te-
máticos, talleres demostrativos, exposiciones 
tecnológicas y diálogos especializados sobre 
ética, impacto social, desarrollo de talento hu-
mano y aplicaciones de la lAG. 

TemporaHdad: Anual, con realización prevista 
durante el segundo semestre del año. 
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Unidad responsable: Dirección de Vinculación, 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. centros de investiga-
ción, expertos en inteligencia artificial, empre-
sas del sector tecnológico, organismos públi-
cos. colectivos de innovación digital y redes 
académicas. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
ciencia. tecnología e innovación. aportaciones 
institucionales, patrocinios y posibles alianzas 
con organismos nacionales e internacionales 
especializados en tecnologías emergentes. 

Congreso de Vinculación 2025 RedviTab-Ecos 

Objetivo: Generar un espacio de encuentro. re-
flexión y articulación entre los actores del eco-
sistema de ciencia, tecnología, innovación, edu-
cación superior y desarrollo productivo del es-
tado de Tabasco. con el fin de fortalecer las es-
trategias de vinculación interinstitucional y 
construir agendas colaborativas alineadas al 
desarrollo sostenible y la Agenda Estratégica 
2024-2030. 

Justificación: la vinculación efectiva entre aca-
demia, gobierno, sector productivo y sociedad 
es clave para impulsar procesos de innovación, 
transferencia de conocimiento y solución de 
problemáticas prioritarias. El Congreso de Vin-
culación 2025 REDVITAB constituye una plata-
forma estratégica para intercambiar experien-
cias. identificar buenas prácticas. establecer 
ali anzas y dar seguimiento a las iniciativas deri-
vadas de las sesiones de la Red de Vinculación 
e Innovación del Estado de Tabasco {REDVI-
TAB-ECOS). Este evento fortalece el tejido insti-
tucional y promueve una cultura de colabora-
ción orientada al impacto territorial. 

Beneficiarios: Representantes de instituciones 
de educación superior. centros de investiga-
ción. dependencias gubernamentales. cámaras 
empresariales, org¡anizaciones de la sociedad 
civi l, cuerpos académicos, estudiantes, perso-
nas emprendedoras. investigadoras e investiga-
dores vinculados al ecosistema de innovación y 
desarrollo de Tabasco. 

Meta: Realizar un congreso estatal con la parti-
cipación de al menos 500 personas y la colabo-
ración activa de más de 60 instituciones, a tra-
vés de conferencias, paneles de análisis, mesas 
de trabajo temáticas. presentación de proyec-
tos estratégicos y actividades de vinculación 
multisectorial. 

Temporalidad: Anual, realizándose durante el 
segundo semestre del año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con las 
instituciones integrantes de REDVJTAB-ECOS, 
dependencias estatales, universidades, centros 
de investigación. organismos empresariales. re-
des de colaboración e instancias de coopera-
ción nacional e internacional. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos de 
apoyo a la vinculación y desarrollo estratégico. 
aportaciones institucionales, patrocinios y con-
vocatorias de fortalecimiento de redes interins-
titucionales. 

Convocatoria 2025 para la Inserción a Posgra-
dos STEM para Mujeres de Tabasco 

Objetivo: Impulsar la participación de mujeres 
originarias o residentes en el estado de Tabasco 
en programas de posgrado en áreas de Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM. 
por sus siglas en inglés). mediante apoyos 
orientados a su preparación académica. inser-
ción y permanencia en dichos programas. 

Justificación: las brechas de género en las 
áreas STEM persisten como un desafío estruc-
tural que limita el aprovechamiento del talento 
femenino en sectores clave para el desarrollo 
científico, tecnológico y económico. Esta con-
vocatoria busca reducir esas desigualdades 
mediante el fomento del acceso de mujeres a 
esttudios de posgrado especializados. recono-
ciendo su papel fundamental en la transforma-
ción del conocimiento y en el impulso a una so-
ciedad más equitativa. inclusiva e innovadora. 
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PRODECTI 2025 - Lanzamiento de la convoca-
toria orientada a las necesidades del estado 
planteadas en e l PLED 2024-2030 

Objetivo: Promover el desarrollo científico. tec-
nológico y de innovación en el estado de Ta-
basco mediante el financiamiento de proyec-
tos estratégicos alineados con las prioridades 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 
(PILED) 2024-2030, que contribuyan a la solu-
ción de problemáticas sociales. económicas. 
productivas y ambientales. 

Justificación: El fortalecimiento de las capaci-
dades locales para generar conocimiento e in-
novación requiere de instrumentos que orien-
ten y canalicen los esfuerzos hacia las priorida-
des del desarrollo estatal. La convocatoria PRO-
DECTI 2025 constituye una herramienta clave 
para vincular a las instituciones de investiga-
ción, educación superior y organizaciones del 
sector productivo y social con los desafios es-
tratégicos del territorio. Este programa permite 
articular la política de ciencia, tecnología e in-
novación con las metas del PLED. promoviendo 
proyectos de alto impacto con pertinencia so-
cial y territorial. 

Beneficiarios: Instituciones de educación supe-
rior, centros de investigación, organizaciones 
de la sociedad civil. unidades productivas, aso-
ciaciones sectoriales y otros actores del ecosis-
tema de ciencia, tecnología e innovación del 
estado de Tabasco que presenten propuestas 
alineadas con los ejes prioritarios del PLED 
2024-2030. 

Meta: Financiar al menos 40 proyectos estraté-
gicos en las diferentes regiones del estado. en 
rubros como salud. agroindustria. energía. me-
dio ambiente, tecnologías de la información, 
educación. desarrollo productivo y desarrollo 
social, fortaleciendo así la capacidad de res-
puesta del ecosistema de CTI frente a las nece-
sidades del estado. 

Temporalidad: Anual, con emisión de convoca-
toria en el primer semestre del año y ejecución 
de los proyectos seleccionados conforme al ca-
lendario operativo establecido. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones participantes. comités de evalua-
ción, dependencias sectoriales. cuerpos técni-
cos asesores y organismos cofinanciadores. así 
como con instancias de seguimiento y evalua-
c ión de resultados. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos 
sectoriales. aportaciones institucionales, alian-
zas público-privadas. convocatorias federales y 
esquemas de coinversión con actores del eco-
sistema de CTI. 

Convocatoria de Apoyos para la Protección de 
la Propiedad Intelectual 

Objetivo: Fomentar la protección legal del co-
nocimiento, las invenciones y las creaciones 
desarrolladas en el estado de Tabasco. me-
diante el otorgamiento de apoyos económicos 
y asesoría técnica para el registro de patentes. 
marcas. modelos de utilidad y demás figuras de 
propiedad intelectual. 

Justificación: La protección de la propiedad in-
telectual es un componente clave para impul-
sar la innovación, incentivar la transferencia 
tecnológica y resguardar el valor de las c reacio-
nes científicas. tecnológicas y culturales. Esta 
convocatoria busca reducir las barreras de ac-
ceso al sistema de propiedad intelectual y for-
talecer la cultura de protección del conoci-
miento en todos los sectores. permitiendo que 
las y los creadores, inventores y emprendedores 
aseguren los derechos sobre sus desarrollos y 
los posicionen en el mercado o en ecosistemas 
de innovación. 

Beneficiarios: Personas físicas o morales del es-
tado de Tabasco, i ncluyendo inventoras e in-
ventores, emprendedoras y emprendedores. in-
vestigadoras e investigadores. estudiantes. do-
centes. colectivos creativos. unidades producti-
vas. instituciones educativas y centros de inves-
tigación. 
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Meta: Otorgar al menos 50 apoyos durante el 
año para trámites de protección intelectual, in-
c luyendo registros de patentes, modelos de uti-
lidad, marcas, diseños industriales y derechos 
de autor. acompañados de asesoría técnica es-
pecializada. 

Temporalidad: Anual, con emisión de convoca-
toria durante el primer semestre del año y eje-
cución de apoyos conforme a calendario ope-
rativo. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Indust rial 
(IMPI ), instituciones educativas, centros de in-
vestigación, cámaras empresariales, CEPINS y 
organizaciones especializadas en propiedad in-
telectual. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos es-
pecíficos de apoyo a la innovación y protección 
intelectual, aport aciones institucionales y posi-
bles convenios de colaboración con organis-
mos nacionales e internacionales especializa-
dos. 

Revista Diálogos 

Objetivo: Difundir el conocimiento cient ífico, 
tecnológico, humanístico e innovador me-
diante la publicación de artículos. ensayos, en-
trevistas y reportajes que reflejen e l trabajo, los 
avances y las contribuciones de la comunidad 
académica. investigadora y productiva del es-
tado de Tabasco y otras regiones. 

Justificación: La divulgación del conocimiento 
es u n componente esencial para forta lecer la 
cultura científica y humanística en la sociedad. 
La Revista Diálogos const ituye un medio acce-
sible y de calidad para acercar a diversos pübli-
cos los saberes generados desde la investiga-
ción, el pensamiento crítico y la innovación. 
Además. contribuye a visibi lizar el talento local 
y regional, fortalecer los víncu los ent re la comu-
nidad académica y la ciudadanía, y promover 
e l diálogo entre distintas disciplinas del cono-
cimiento. 

Beneficiarios: Comunidad académica, investi-
gadora, estudiantil. docentes, divulgadoras y di-
vulgadores, público en general interesado en la 
ciencia, la tecnología y las humanidades, así 
como instituciones educativas, centros de in-
vestigación y organismos de desarrollo cientí-
fico y cultural. 

Meta: Publicar al menos t res ediciones anuales 
impresas y digitales de la Revista Diálogos, in-
c luyendo contribuciones originales, contenidos 
temáticos y secciones de reflexión, entrevistas 
y análisis de actualidad científica y social, con 
una distribución estimada de más de 1 O mil 
ejemplares físicos y a lcance digital amplio. 

Temporalidad: Anual, con publicaciones perió-
dicas a lo largo del año. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divulgación de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones de educación superior, centros de 
investigación, autoras y autores invitados, co-
mités editoriales. correctores de estilo. d iseña-
dores gráficos y medios de comunicación. 

Financiamiento: Recursos estatales, aportacio-
nes institucionales, fondos de divulgación cien-
tífica y cultural. y posibles patrocinios editoria-
les o alianzas con organismos interesados en la 
promoción del conocimiento. 

Revista Infantil de Ciencia y Tecnología 

,Objetivo: Promover el interés y la curiosidad 
por la ciencia, la tecnología y las humanidades 
en niñas y niños del estado de Tabasco. me-
diante contenidos editoriales accesibles, lúdi-
cos y didácticos que fomenten e l pensamiento 
crítico, la imaginación y el aprendizaje desde 
edades tempranas. 

Justificación: La educación científica tem-
prana es fundamental para el desarrollo inte-
gral de la niñez y para la construcción de una 
sociedad más informada y participativa. La Re-
vista Infantil de Ciencia y Tecnología ofrece un 
recurso educativo inclusivo y atractivo que 
acerca el conocimiento a las infancias de ma-
nera creativa. estimulando el gusto por 
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aprender y sembrando las bases para futuras 
vocaciones científicas. tecnológicas y humanís-
ticas. 

Beneficiarios: Niñas y niños de nivel preescolar 
y primaria, docentes, madres y padres de fami-
lia, instituciones educativas, bibliotecas comu-
nitarias y promotores de lectura y ciencia en el 
estado de Tabasc·o. 

Meta: Publicar al menos tres ediciones anuales 
impresas y digitales de la revista itnfantit con 
contenidos ilustrados. actividades interactivas, 
cuentos científicos, experimentos sencillos y 
secciones t emáticas adaptadas a las infancias. 
Se espera que la revista se difunda mayor-
mente de manera digital, aprovechando el uso 
de nuevas tecnologías para ampliar su alcance 
y facilitar el acceso gratuito a sus contenidos. 

Temporalidad: Anual, con publicaciones perió-
dicas durante el año. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divulgación de la Ciencia. 

Actividades coo.rdinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, especialistas en edu-
cadón infantiL ilustradoras e ilustradores. escri-
toras y escritores de contenido didáctico, comi-
tés editoriales, diseñadores gráficos y promoto-
res de lectura y ciencia. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
fomento a la cultura científica y educativa. 
aportaciones institucionales y posibles alianzas 
editoriales o patrocinios para el fortalecimiento 
de la producción y distribución. 

Podcast Ciencia Abierta 

Objetivo: Difundir contenidos científicos. tec-
nológicos, humanísticos y de innovación a tra-
vés de un formato sonoro accesible, dinámico y 
atractivo. que promueva el diálogo entre la co-
munidad científica y la sociedad. fortaleciendo 
la apropiación social del conocimiento en el es-
tado de Tabasco. 

Justificación: El podcast es una herramienta 
moderna y de amplio alcance que permite co-
municar el conocimiento de manera flexible. 

inclusiva y cercana a diferentes públicos. Cien-
cia Abierta busca aprovechar este formato para 
divulgar temas relevantes del ámbito científico 
y humanístico, visibilizar el trabajo de investi-
gadoras. investigadores y especialistas. y acer-
car la ciencia a la vida cotidiana. Esta estrategia 
cont ribuye a democratizar el conocimiento, fo-
mentar la reflexión crítica y ampliar las oportu-
nidades de aprendizaje informal a través de 
plataformas digitales. 

Beneficiarios: Público en general del estado de 
Tabasco y de otras regiones. estudiantes, do-
centes. investigadoras e investigadores. divul-
gadoras y divulgadores. así como personas in-
teresadas en contenidos de ciencia. tecnología. 
humanidades e innovación. 

Meta: Producir y publicar al menos 20 episo-
dios anuales del Podcast Ciencia Abierta, con 
entrevistas, cápsulas temáticas, relatos de ex-
periencias científicas. análisis de problemáticas 
actuales y difusión de proyectos relevantes. Se 
espera que el podcast sea distribuido principal-
mente por medios digitales y plataformas de 
audio en linea, aprovechando las tecnologías 
de la información para ampliar su alcance. 

Temporalidad: Anual. con producción y difu-
sión continua durante el año. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divulgación de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. centros de investiga-
ción, especialistas invitados, comunicadoras y 
comunicadores científicos, equipos de produc-
ción digital y plataformas de disttribución de 
contenido sonoro. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos de 
divulgación científica y tecnológica, aportacio-
nes institucionales y posibles alianzas con me-
dios de comunicación. plataformas digitales o 
patrocinadores culturales. 

Ciencia al Alcance de Todos 

Objetivo: Acercar el conocimiento científico. 
tecnológico y humanístico a diversos sectores 
de la población del estado de Tabasco, 
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mediante actividades de divulgación accesi-
bles, inclusivas y participativas que promuevan 
el interés por la ciencia y fomenten la apropia-
ción social del conocimiento. 

Justificación: La divulgación del conocimiento 
es fundamental para construir una ciudadanía 
informada, critica y comprometida con el desa-
rrollo sostenible. Aún persisten barreras que li-
mitan el acceso equitativo a la ciencia, espe-
cialmente en sectores con menor cobertura 
educativa o recursos tecnológicos. Este pro-
grama busca reducir esas brechas mediante 
acciones itinerantes que lleven contenidos 
científicos y tecnológicos directamente a co-
munidades, escuelas, plazas públicas y espa-
cios culturales, promoviendo el aprendizaje lú-
dico, el pensamiento reflexivo y la integración 
social. 

Beneficiarios: Niñas. niños, adolescentes. per-
sonas adultas, comunidades rurales y urbanas, 
instituciones educativas, organizaciones comu-
nitarias y público en general interesado en la 
ciencia. la tecnología y las humanidades. 

Meta: Realizar al menos 50 actividades de di-
vulgación científica durante el año, en distintos 
municipios del estado, incluyendo talleres in-
teractivos, demostraciones experimentales, 
charlas divulgativas. exposiciones temáticas y 
actividades culturales. Se espera alcanzar di-
rectamente a más de 20 mil personas a través 
de estas acciones. 

Temporalidad: Anual. con ejecución continua a 
lo largo del año. 

Unidad responsable: Coordinación Técnica 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, centros comunitarios, 
ayuntamientos. colectivos de divulgación. orga-
nizaciones sociales y dependencias estatales 
interesadas en la promoción de la cultu ra cien-
tífica. 

Financiamiento: Recursos estatales, aportacio-
nes municipales, fondos de divulgación cientí-
fica, apoyos de convocatorias nacionales y po-
sibles alianzas institucionales. 

Encuentro para la Consolidación de Alianzas 
hacia el Progreso Científico y Tecnológico de 
Tabasco 2024-2030 

·Objetivo: Reunir a los actores clave del ecosis-
tema de ciencia, tecnología, innovación y desa-
rrollo humanístico del estado de Tabasco para 
fortalecer alianzas estratégicas, construir agen-
das colaborativas y establecer compromisos 
conjuntos orientados al cumplimiento de los 
objetivos de la Agenda Estratégica 2024-2030. 

Justificación: El progreso científico y tecnoló-
gico requiere de esfuerzos articulados, multi-
sectoriales y sostenidos. Este encuentro busca 
consolidar un espacio de diálogo interinstitu-
cional que permita identificar sinergias, alinear 
esfuerzos y generar compromisos entre institu-
ciones de educación superior, centros de inves-
tigación, organismos gubernamentales, sector 
productivo y sociedad civil . La iniciativa se en-
marca en el impulso a una gobernanza partici-
pativa de la ciencia y la tecnología, vinculada 
con las prioridades del desarrollo estatal. 

Beneficiarios: Representantes de instituciones 
de educación superior, centros de investiga-
ción, dependencias estatales y federales, cáma-
ras empresariales. organizaciones de la socie-
dad civil, cuerpos académicos, investigadoras e 
investigadores. estudiantes. personas empren-
dedoras y otros actores del ecosistema cientí-
fico y tecnológico de Tabasco. 

Meta: Realizar un encuentro estatal con la par-
ticipación activa de al menos 300 personas re-
presentantes de más de 60 instituciones y or-
ganizaciones, mediante conferencias. paneles 
temáticos. mesas de trabajo, firma de acuerdos 
y presentación de proyectos estratégicos que 
contribuyan al desarrollo integral del estado. 

Temporalidad: Anual. con ejecución durante el 
segundo semestre del año. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, centros de investiga-
ción. dependencias gubernamentales. redes 
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interinstitucionales, organismos empresariales 
y colectivos científicos y tecnológicos. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
apoyo a la articulación interinstitucionaL apor-
taciones institucionales y posibles alianzas con 
organismos nacionales e internacionales in-
teresados en el fortalecimiento de la ciencia y 
la tecnología. 

Encu entro para l a Actualizac ión de l Marco 
Normativo hacia la Ley de Humanidades, 
Cienc ia y Tecnología d el Estado de Tabasco 

Objetivo: Generar un espacio de análisis. refle-
xión y participación colectiva para revisar, ac-
tualizar y fortalecer el marco jurídico que rige 
el desarrollo de las humanidades. la ciencia. la 
tecnología y la innovación en el estado de Ta-
basco, en concordancia con los principios de la 
nueva Ley General en la materia. 

Justificación: El avance del conocimiento y las 
nuevas realidades sociales, científicas y tecno-
lógicas requieren un marco legal acorde a los 
principios de inclusión, equidad, sostenibi lidad, 
pertinencia y soberanía del conocimiento. Este 
encuentro busca integrar las voces de la comu-
nidad académica. científica. legislativa. produc -
tiva y social en el proceso de armonización nor-
mativa del estado con la Ley General en Materia 
de Humanidades. Ciencias. Tecnologías e Inno-
vación, fortaleciendo las bases jurídicas para 
una política pública eficaz y participativa. 

Beneficiarios: Legisladoras y legisladores, auto-
ridades estatales, instituciones de educación 
superior, centros de investigación, cuerpos aca-
démicos. organizaciones sociales. cámaras em-
presariales. investigadoras e investigadores. es-
tudiantes y ciudadanía interesada en e l desa-
rrollo del marco legal en ciencia. tecnología e 
innovación. 

Meta: Realizar un encuentro estatal con la par-
ticipación de al menos 200 personas represen-
tantes de los sectores clave, mediante mesas de 
diálogo, análisis técnico-jurídico, intercambio 
de propuestas y elaboración de recomendacio-
nes para el proceso de actualización legislativa. 

Temporalidad: Anua l. con ejecución durante el 
segundo semestre del año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con el 
Congreso del Estado. instituciones educativas. 
centros de investigac ión, dependencias estata-
les, redes jurídicas y científicas, organizaciones 
sociales y expertos en legislación de ciencia y 
tecnología. 

Financiamiento: No aplica 

La Niñez y la Juvent ud en las Hum anidades, l a 
Ciencia y la Tecno logía (Concurso de dibuj o) 

Objetivo: Fomentar el interés por las h umani-
dades, la ciencia, la tecnología y la innovación 
en niñas, niños y jóvenes del estado de Tabasco, 
mediante un concurso de dibujo que pro-
mueva la expresión creativa y reflexiva sobre el 
papel del conocimiento en la transformación 
del entorno. 

Justificación: La participación activa de la ni-
ñez y la juventud en actividades culturales y 
c ientíficas es fundamental para la formación de 
ciudadanía crítica y creativa. Este concurso re-
presenta una estrat egia lúdica y educat iva que 
permite visibilizar cómo las infancias y j uventu-
des perciben el conocimiento y su impacto en 
la sociedad. Además, fortalece e l v ínculo entre 
arte y ciencia. estimula la imaginación y contri-
buye a la apropiación social del conocimiento 
desde una perspectiva incluyente e integra-
dora. 

Beneficiarios: Niñas. niños y jóvenes de nivel 
preescolar. primaria. secundaria y bachillerato 
del estado de Tabasco. provenientes de institu-
ciones educativas públicas y privadas. 

Meta: Convocar la participación de al menos 
2.000 niñas. niños y jóvenes en las distintas ca-
tegorías del concurso. y reconocer los trabajos 
más destacados mediante la difusión de sus 
obras en exposiciones digitales e impresas. pu-
blicaciones institucionales y actividades cultu-
rales vinculadas a la divulgación científica. 
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Temporalidad: Anual, con emisión de convoca-
toria d urante el primer semestre del año y 
desarrollo del concurso conforme al calendario 
programado. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divu lgación de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. autoridades escolares. 

docentes, promotoras y promoto res cu lt u ra les, 
artistas visuales. especialistas en comunicación 
de la ciencia y espacios culturales comunita-
rios. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
fomento a la cu ltura científica y artística, apor-
taciones institucionales y posib les patrocinios 
culturales y editoriales. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de solic itudes de propiedad intelectua l p resentadas con acompañamiento 
insti tucional respecto al total de personas orientadas 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 1 Población objetivo- Estatal 
medición: 

A lgoritmo: (TPOPJ/TSP) ' 1 00 
TPOPJ =Total de Personas Orientadas en Propiedad Intelectual 
TSP =Total de Solicitudes Presentadas 

Año y línea base: 2024.79.11% 
Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Solicitudes 
Metas: 2025:85% 

2026:89% 
2027:92% 
2028:100% 
2029:110% 
2030:125% 

Area responsable: Dir~cción de Vinculación. Investigación y Desarrollo 
Medio de verificación: Reporle de Evaluación y seguimiento de Actividades del CCYTET llltps://la· 

basco.qob.mx/ccytet 
Fecha de publicación: Marzo 2025 

Nombre del indicador: Porcentaj e de Actores Multisectoriales que Participan Respecto al total de Act ores 
Convocados. 

Tipo de indicador: G~stión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia / Institucional- Estatal medición: 
A lgoritm o: (TAPEV/TAC) 'J 00 

TAPEV = Total de Actores que Participaron en Espacios de Vinculación 
TAC =Total de Actores Convocados 

Año y linea base: 2024.65% 
Periodicidad de cálcu lo: Anual 
Unidad de análisis: Personas 
Metas: 2025:66% 

2026: 66.5% 
2027:67% 
2028:68% 
2029:69% 
2030:70% 

Area responsable: Coordinación de Información y Divulgación Cientlfica 
Medio de veri ficación: Reporte de Evaluación y Seguimiento de Actividades del CCYTET https://ta· 

basco.qob.mx/ccytet 
Fecha de publicación: Marzo 2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de personas alcanzadas por actividades y productos de divulgación cientí· 
fica 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficiencia. 1 Area de enfoque - Estatal 
medición: 

A lgoritmo: (NTPA/NI POE) '100 

NTPA: Número Total de Personas Alcanzadas 
NTPOE: Número Total de Población Objetivo Estimada 

Año y línea base: 2024. 63.83% 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Personas 
Metas: 2025: 68% 

2026: 72% 
2027: 83% 
2028: 85% 
2029: 88% 
2030: 90% 

Area responsable: Coordinación de Información y Divulgación Científica 
M&dio de verificación: Reporte d e 7~~1uación y Seguimiento de Actividades del CCYTET ht tps://ta-

basco.gob.m ccytet 
Fecha d e publícación: Marzo 2025 

Nombre del indicador: Promedio de contenidos divulgativos producidos por evento de divulgación científica 
en t erritorio 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 1 Institucional - Estatal 
m&dición: 

Algoritmo: NTCDP/_NTER 
NTER: Número Total de Eventos Realizados 
NTCDP: Número Total de Contenidos Divulgativos Producidos 

Año y línea base: 2024. 13.63% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Productos 
Metas: 2025: 14% 

2026: 15% 
2027:15.5% 
2028: 16% 
2029:16.5.% 
2030:17% 

Area r esponsable: Coordinación de Información y Divulgación Científica 
M&dlo de verificación: Reporte d e Evaluación y Seguimiento de Actividades del CCYTET https://ta· 

basco.gob.mx/ccytet 
Fecha d e publica<:ión: Marzo 2025 
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existentes, mediante la aplicación del conoci-
miento científico y técnico. 

Instituciones de educación superior (lES): En-
tidades académicas que imparten programas 
de licenciatura, posgrado e investigación, y que 
desempeñan un papel fundamental en la ge-
neración y transmisión del conocimiento. 

Inteligencia Artificia l Generativa {IAC): Rama 
de la inteligencia artificial que utiliza modelos 
computacionales para crear contenidos nuevos 
(textos, imágenes, sonidos, datos), con poten-
cial aplicación en diversas áreas del conoci-
miento y la productividad. 

Ley Ceneral en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación (LCMHCTI): 
Marco normativo nacional que regu la las políti-
cas públicas en materia de HCTJ, reconociendo 
el derecho humano a la ciencia y promoviendo 
su universalidad. progresividad y pertinencia 
social. 

Movilidad académica: Estrategia que pro-
mueve el intercambio temporal de estudiantes, 
docentes o investigadores entre instituciones, 
con el fin de enriquecer Jos procesos formativos 
y fortalecer la cooperación interinstitucional. 

Nodo de innovación: Espacio físico o virtual 
donde convergen actores del ecosistema de 
CTI para desarrollar proyectos colaborativos, 
compartir recursos e impulsar soluciones tec-
nológicas y sociales con impacto territorial. 

Padrón Estatal de Investigadores (PEI): Regis-
tro oficial de investigadoras e investigadores 
que desarrollan actividades científicas. tecnoló-
gicas y de innovación en el estado de Tabasco. 

Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 2024-2030: 
Documento rector de la política pública en Ta-
basco, que establece los objetivos, est rat egias y 
acciones prioritarias para el desarrollo integral 
del estado. 

Programa Estatal Estratégico (PROESTE): 
Conjunt o de iniciativas y acciones articuladas 
en torno a ejes prioritarios del desarrollo cientí-
fico. tecnológico y humanístico en el estado de 
Tabasco. 

Proyectos de Incidencia Estratégica (PRINES): 
Proyectos con al to impacto territorial y social, 
orientados a solucionar problemas estructura-
les mediante la aplicación del conocimiento y 
la innovación. 

Propiedad intelectual: Conjunto de derechos 
que protegen las creaciones del intelecto hu-
mano, incluyendo patentes, marcas, modelos 
de utilidad. diseños industriales y derechos de 
autor. 

Red de Vinculación e Innovación del Estado 
de Tabasco - ECOS (REDVITAB-ECOS): Plata-
forma interinstitucional que articula a los acto-
res del ecosistema de HCTI para promover la 
colaboración. el diseño de proyectos estratégi-
cos y la vinculación con las prioridades del 
desarrollo estatal. 

Registro Estatal de Instituciones, capacida-
des, Tecnologías e Innovación (REICTI): Instru-
mento de sistematización y georreferenciación 
de las capacidades, recursos e infraestructuras 
disponibles en e l estado en materia de ciencia. 
tecnología e innovación. 

Sistema Estatal de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación al Servicio del Pue-
blo de Tabasco: Modelo integral de articula-
ción y gestión del conocimiento impu lsado por 
el CCVTET, que busca democratizar el acceso a 
las HCTI y alinearlas con las necesidades y prio-
ridades del estado. 

Sistema Estatal de Investigadores (SEI): Meca-
nismo de reconocimiento, evaluación y estí-
mulo para investigadoras e investigadores del 
estado de Tabasco, orientado a fortalecer la in-
vestigación con impacto social y desarrollo es-
tratégico. 

Transferencia tecnológica: Proceso mediante 
e l cual se difunde. adapta y aplica el conoci-
miento científico y tecno lógico en contextos 
productivos. sociales o institucionales. para ge-
nerar valor agregado y desarrollo. 
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